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BOLETIN MUNICIPAL Nº 56 /16 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  08/08 al 12/08/16.- 

 

DCTO. Nº 933 (08/08/2016): Promulgando Ordenanza Nº 6457/16, Sancionada por el Concejo --

----------------------------------- Deliberante a los Cuatro días del mes de Agosto de 2016, mediante 

la cual se declara de INTERÉS MUNICIPAL  la lucha contra el consumo excesivo de alcohol.  

 

DCTO. Nº 934 (08/08/2016): Aceptando a partir del día 30 de Junio de 2016, la renuncia al cargo 

----------------------------------- de Asesor en la Secretaría de Planeamiento y Modernización de la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, presentada por el Ing. PABLO 

MIGUEL VEGA, D.N.I Nº 20.924.409. 

 

DCTO. Nº 935 (08/08/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000)  

---------------------------------- a favor de la Prof. NORMA SUSANA REYES, D.N.I Nº 

18.176.733,  destinados a cubrir los gastos de transporte de docentes y alumnos que llevarán a 

cabo de una misión solidaria en la Escuela Nº 394 ubicada en El Pajonal, departamento Pomán, el 

día viernes 12 de Agosto del 2016; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de 

Pago. 

 

DCTO. Nº 936 (08/08/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS ----

----------------------------------- MIL CON 00/100 ($ 96.000,00),  a favor de la Asociación Civil 

S.O.S JOVEN, representada por la Sra. ADRIANA ANA, el mismo se abonará en 12 cuotas 

mensuales de PESOS OCHO MIL CON 00/100 ($ 8.000,00),  a partir del mes de abril del 

corriente año, para ser destinado al tratamiento y rehabilitaciones de patologías adictivas de 

sustancias psicoactivas en jóvenes que asisten a dicho centro de rehabilitación, con el 

compromiso de la Asociación de informar bimestralmente respecto de la forma en que se 

empleado dicho subsidio; autorizando a la Dirección de Presupuesto y Programación Financiera a 

emitir Orden de Pago, y a la Dirección de Tesorería a hacer efectiva la misma. 

 

DCTO. Nº 937 (08/08/2016): Otorgando subsidio, la suma de PESOS DOS MIL CON 00/100 ($ 

------------------------------------ 2.000,00) a favor de BAZÁN FELIZ FRANCISCO - D.N.I Nº 

10.084.864 y HEREDIA ZOILA TRÁNSITO – D.N.I Nº 11.562.155, autorizando a la Secretaría 

de Hacienda a emitir Orden de Pago totalizando la suma de PESOS CUATRO MIL CON 00/100 

($ 4.000,00). 

 

DCTO. Nº 938 (08/08/2016): Otorgando subsidio a favor de cada una de la personas y cuyos -----

----------------------------------- montos a abonar se detallan en Anexo publicado al final del 

presente Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago por la 

suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 44.600,00)  a 

favor de la Sra., RAMONA INÉS ACOSTA, D.N.I Nº 11.982.446, Directora de Asistencia 

Social Directa. 

 

DCTO. Nº 939 (08/08/2016): Otorgando subsidio a favor de cada una de las personas que se -----

----------------------------------- detallan a continuación, la suma de PESOS DOS MIL CON 00/100 

($ 2.000,00)  a favor de: CARRAZCO ISAURA ANAHÍ – D.N.I Nº 30.107.816, PEREYRA 

ELVIRA FRANCISCA – D.N.I Nº 14.899.017, CARRAZCO FRANKLIN ORLANDO – D.N.I 

Nº 25.746.428, ROMERO ALEJANDRO LEÓNIDES – D.N.I Nº 25.302.335, CARRAZCO 

LINDA CELESTE – D.N.I Nº 29.414.009, CARRAZCO NÉLIDA LUCÍA – D.N.I Nº 

26.685.261; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago, totalizando la suma 

de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00). 

 

DCTO. Nº 940 (09/08/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL CON --------

----------------------------------- 00/100 ($ 10.000)  a favor del Sr. SERRA JOSÉ MIGUEL, Oficial 

Inspector, Legajo Personal Nº 31.864.894, numerario de la Dirección de Bomberos, dependiente 

de la Policía de la Provincia, para solventar gastos de refacción y remodelación de la fachada de 

la Dirección a la cual pertenece; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 
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DCTO. Nº 941 (09/08/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DOS MIL CON 00/100 

----------------------------------- CTVOS. ($ 2.000,00)  a favor del Boxeador MIGUEL “La Joya” 

BARRIONUEVO, D.N.I Nº 34.723.403, para afrontar los gastos que demanda su preparación 

física y entrenamiento diario; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 942 (09/08/2016): Autorizando a la Dirección General de Recursos Humanos a --------

----------------------------------- formalizar la contratación del agente FAVIO DANIEL OLIVA, 

D.N.I Nº 26.433.447, revistiendo la Categoría11, Agrupamiento Servicios Generales, en la 

Administración Escuela de Box, dependiente de a Dirección de Deporte área Secretaría de 

Cultura y Deporte, bajo la modalidad de contrato de locación de servicios, por el período 

improrrogable de seis meses desde el 10/08/16 al 10/02/17. 

 

DCTO. Nº 943 (10/08/2016): Delegando a partir de las 08,00 hs. del día 10 de Agosto del 2016, -

----------------------------------- en la persona del Señor Presidente del Concejo Deliberante, C.P.N 

JUAN CRUZ MIRANDA, las funciones del Intendente Municipal mientras dure la ausencia de 

sus titular Lic. RAÚN ALEJANDRO JALIL. 

 

DCTO. Nº 944 (12/08/2016): Reintegrando a partir de las 09,00 hs. del día 12 de Agosto del ------

---------------------------------- 2016, a sus funciones de Intendente Municipal, al titular de la 

misma, Lic. RÁUL ALEJANDRO JALIL. 

 

DCTO. Nº 945 (12/08/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS QUINCE MIL CON ---

--------------------------------- 00/100 ($ 15.000)  a favor del Sr. CRUZ ANTONIO 

BERNARDINO, D.N.I Nº 21.619.420, para solventar los gastos que demandará el festejo del día 

del niño del pueblo de Famatanca, en la localidad de Santa María, informando al Sr. Cruz, que 

tiene el compromiso de adjuntar, en el término de 10 días, la documentación referida al destino 

del dinero para la oportuna rendición de cuentas; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir 

Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 946 (12/08/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS TRES MIL --------------

----------------------------------- NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 83/100 CTVOS. 

($ 3.958,83) a favor del Sr. NAVARRO FRANCICO ISAURO, D.N.I Nº 08.413.569, Legajo Nº 

1777, destinado al pago del Régimen de Regularización Voluntaria de Obligaciones Autónomas 

para obtener el Beneficio Jubilatorio; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de 

Pago. 

 

DCTO. Nº 947 (12/08/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS SEIS MIL ----------------

----------------------------------- TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 32/100 CTVOS. ($ 

6.379,32) a favor del Sra. OVEJERO MARIA ROSA, D.N.I Nº 11.605.616, Legajo Nº 5056, 

destinado al pago del Régimen de Regularización Voluntaria de Obligaciones Autónomas para 

obtener el Beneficio Jubilatorio; autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago. 

  

DCTO. Nº 948 (12/08/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS SETECIENTOS --------

----------------------------------- CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 750.000,00)  a favor del CLUB 

ATLÉTICO PLOLICIAL, para solventar los gastos que demandará la participación del club en el 

torneo Federal “B” 2016 y gastos de construcción en el predio deportivo de dicho club, para 

realizar cancha de fútbol propia. El cual se efectuará en (5) pagos de PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00), bajo la condición y el compromiso de que las 

cuotas subsiguientes a la primera solo se efectuarán una vez rendido el gasto de la primera cuota, 

autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago a favor del Sr. RIVERO JUAN 

JOSÉ, D.N.I Nº 17.763.105, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 

($ 150.000,00); informando al Sr. Rivero, que tiene el compromiso de adjuntar, en el término de 

10 días, la documentación referida al destino del dinero para la oportuna rendición de cuentas. 

 

DCTO. Nº 949 (12/08/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS DEIZ MIL CON --------

----------------------------------- 00/100 ($ 10.000)  a favor del Sr. MONASTERIO CARLOS 

ADRIÁN, D.N.I Nº 25.873.817, Presidente de la Asociación Catamarqueña de Padel, para cubrir 
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los gastos que demandará la organización del Torneo Regional de Padel, a llevarse a cabo desde 

el día 19 al 21 de agosto; informando al Sr. Monasterio, que tiene el compromiso de adjuntar, en 

el término de 10 días, la documentación referida al destino del dinero para la oportuna rendición 

de cuentas, autorizando Secretaría de Hacienda a emitir Orden de Pago a emitir Orden de Pago. 

  

DCTO. Nº 950 (12/08/2016): Auspiciando la “I Jornada de Capacitación para Instrumentadores --

----------------------------------- Quirúrgicos”, a realizarse los días 12 y 13 de agosto, en el Salón 

Auditórium del Hospital Interzonal San Juan Bautista, otorgando subsidio por la suma de PESOS 

DOS MIL CON 00/100 ($ 2.000)  a favor de GARZÓN SILVINA ELIZABETH, D.N.I Nº 

24.464.858; informando a la Sra. Garzón, que tiene el compromiso de adjuntar la documentación 

referida al destino del dinero para la oportuna rendición de cuentas, autorizando a la Secretaría de 

Hacienda a emitir Orden de Pago. 

 

DCTO. Nº 951 (12/08/2016): Otorgando subsidio a favor de las personas que se detallan en el ----

----------------------------------- Anexo publicado al final del presente Boletín, para que puedan 

afrontar los gastos que implican el traslado y reacondicionamiento de los puesteros en el Nuevo 

Predio del Mercado Municipal de Abasto, autorizando a la Secretaría de Hacienda a emitir Orden 

de Pago a emitir Orden de Pago a favor de Habilitado Pagador por la suma total de PESOS 

CIENTO CINCO MIL CON 00/100 Ctvos ($ 105.000,00); informando a los beneficiarios, que 

tienen el compromiso de adjuntar la documentación referida al destino del dinero para la 

oportuna rendición de cuentas. 

 

DCTO. Nº 952 (12/08/2016): Autorizando la transferencia de la Licencia de Taxi Nº 136, ---------

------------------------- ----------- titularidad del Sr. WALTER LUCIANO SORIA, D.N.I Nº 

29.786.772 a favor de la Sra. PAOLA BETARÍZ ARÉVALO, D.N.I Nº 25.511.147, con 

domicilio real en calle Antonio Taire S/Nº Villa Parque Chacabuco, de ésta Ciudad; afectando al 

Servicio de Taxi, el automóvil CHEVROLET Dominio PQW047. 

 

DCTO. Nº 953 (12/08/2016): Aceptando a partir del día 01 de agosto de 2016 la renuncia ---------

----------------------------------- presentada por el agente FELIX ALBERTO AMAYA, D.N.I Nº 

10.010.815, Legajo Nº 2232, Planta Permanente, Cat.11, Agrupamiento Mantenimiento y 

Producción, dependiente de la Dirección de Higiene Urbana área Secretaría de Servicios Públicos 

por acogerse a los beneficios del Retiro por Invalidez Reparto. 

 

DCTO. Nº 954 (12/08/2016): Aceptando a partir del día 01 de agosto de 2016, la renuncia --------

----------------------------------- presentada por el agente RAMON HIPÓLITO SOTOMAYOR, 

D.N.I Nº 8.413.558, Legajo Nº 2690, Cat.11, Agrupamiento Profesional Asistencial dependiente 

de la Dirección de Atención Primaria área Secretaría de Salud y Bienestar Social, por acogerse a 

los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 955 (12/08/2016): Aceptando a partir del día 01 de agosto de 2016, la renuncia --------

----------------------------------- presentada por el agente JORGE OMAR ZARATE, D.N.I Nº 

8.218.282, Legajo Nº 1240, Cat.11, agrupamiento Servicios Generales dependiente de la 

Dirección General de Diseño y Construcción Espacios Verdes área Secretaría de Servicios 

Públicos, por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 956 (12/08/2016): Aprobando el Contrato de Servicios suscripto entre esta Comuna y 

----------------------------------- el Sr. ACOSTA LUIS EDUARDO, D.N.I Nº 37.089.447, quien 

revistará en la Cat.01 del Agrupamiento Servicios Generales, para prestar servicios en la 

Dirección General de Obras, área de la Secretaría de Obras Públicas, tendrá vigencia a partir de la 

fecha y por un plazo de seis (6) meses, prorrogado automáticamente por año calendario. 

 

DCTO. Nº 957 (12/08/2016): Aceptando a partir del día 01 de agosto de 2016, la renuncia --------

------------------------------------ presentada por el agente JOSÉ ALBERTO DELGADO, D.N.I Nº 

8.413.919, Legajo Nº 1650, Cat.11, Agrupamiento Administrativo dependiente de la Dirección de 

Cultura área Secretaría de Cultura y Deporte, por acogerse a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria. 
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DCTO. Nº 958 (12/08/2016): Dando de baja por fallecimiento a partir del 02 de julio de 2016, al 

----------------------------------- agente LUIS RAÚL CASTILLO, D.N.I Nº 13.604.136, Legajo Nº 

2401, Cat.10, Agrupamiento Administrativo, dependiente de la Administración Parque Adán 

Quiroga y Cementerios área Secretaría de Servicios Públicos. 

 

DCTO. Nº 959 (12/08/2016): Aceptando a partir del día 01 de agosto de 2016, la renuncia --------

----------------------------------- presentada por el agente VÍCTOR NICOLÁS LLANOS, D.N.I Nº 

8.218.896, Legajo Nº 2727, Cat.11, Planta Permanente, Agrupamiento Servicios Generales, 

dependiente de la Dirección General Parque Automotor y Maquinarias área Secretaría de 

Servicios Públicos, por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 960 (12/08/2016): Dando de baja por fallecimiento a partir del 21 de julio de 2016, al 

---------------------------------- agente JORGE MAURICIO HERRERA, D.N.I Nº 22.515.579, 

Legajo Nº 4172, Cat.09, Agrupamiento Administrativo, dependiente de la Dirección de Catastro 

área Secretaría Planeamiento y Modernización. 

 

DCTO. Nº 961 (12/08/2016): Aprobando el Contrato de Servicios suscripto entre esta Comuna y 

----------------------------------- el Sr. SANTILLÁN GERERADO SEBASTIÁN, D.N.I Nº 

30.673.247, Cat.04, Agrupamiento Técnico, en dependencia  de la Dirección de Turismo – 

Secretaría de Desarrollo Económico y Empleo, y que tendrá fecha de inicio detallado en el 

contrato. 

 

DCTO. Nº 962 (12/08/2016): Otorgando subsidio a favor de la Sra. BARRIONUEVO CLAUDIA 

----------------------------------- ELIZABETH, D.N.I Nº 26.373.263, autorizando a la Dirección 

General de Contaduría a emitir Orden de Pago, por la suma total de PESOS CINCO MIL CON 

00/100 CENTAVOS ($ 5.000,00),  a fines de solventar el gasto que demanda la necesidad de su 

hija Aliedro Yesica Claudia para la compra de una cama ortopédica por razones de salud. 

 

PUBLICACION DEMORADA 

 

DCTO. Nº 613 (09/06/2016): Reintegrando a partir de las 09,00 hs. del día 09 de Junio del 2016, 

----------------------------------- a sus funciones de Intendente Municipal, al titular de la misma, Lic. 

RAÚL ALEJANDRO JALIL. 

 

RESOLUCIONES INTERNAS DE LA DIRECCION 

DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 138/16 (11/08/2016): Inscribiendo a LUBRICENTRO Y -----------

------------------------------------------------------------- GOMERIA SAN ROQUE de ACEVEDO 

MARIO RAMON, en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de S.F.V. de Catamarca en 

los rubros: “VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS NUEVOS N.C.P; VENTA AL POR 

MAYOR DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA AUTOMOTORES; VENTA AL 

POR MAYOR DE COMBUSTIBLES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES Y 

MOTOCICLETAS; VENTA AL POR MENOR DE PIEZAS Y ACCESORIOS NUEVOS 

N.C.P; LAVADO AUTOMATICO Y MANUAL DE VEHICULOS AUTOMOTORES; 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL MOTOR N.C.P., MECANICA INTEGRAL; 

VENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE VEHICULOS 

AUTOMOTRES; VENTA AL POR MENOR DE CAMARAS Y CUBIERTAS; por el plazo de 

365 días corridos, contados a partir de la fecha de emisión del presente acto administrativo, 

conforme lo establece el art.153 del Decreto S.H. y D.E Nº 137/11. 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 139/16 (11/08/2016): Reinscribiendo a la Firma Comercial: -------

------------------------------------------------------------- AUTOVIA S.A., en el Registro de 

Proveedores de la Municipalidad de S.F.V. de Catamarca, en los rubros “VENTA DE AUTOS, 

CAMIONETAS Y UTILITARIOS NUEVOS”; “VENTA DE AUTOS, CAMIONETAS Y 

UTILITARIOS USADOS”; VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y 

ACCESORIOS NUEVOS N.C.P.”, por el plazo de 365 días corridos, contados a partir de la 
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fecha de Vencimiento del último Certificado de Inscripción otorgado, ocurrido el día 17/06/2016, 

conforme a lo establecido en los arts.153 y 155 del Decreto S.H. y 155 del Decreto S.H. y D.E. 

Nº 137/11. 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 141/16 (11/08/2016): Reinscribiendo a la Firma Comercial --------

-------------------------------------------------------------- KARAM AUTOMOTORES S.A., en el 

Registro de Proveedores de la Municipalidad de S.F.V. de Catamarca, en los rubros “VENTA DE 

VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS N.C.P.”, por el plazo de 365 días corridos, contados 

a partir de la fecha de Vencimiento del último Certificado de Inscripción otorgado, ocurrido el 

día 23/06/2016, conforme a lo establecido en los arts.153 y 155 del Decreto S.H. y 155 del 

Decreto S.H. y D.E. Nº 137/11. 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 142/16 (11/08/2016): Inscribiendo a OSCAR SCORZA ------------

-------------------------------------------------------------- EQUIPOS Y SERVICIOS S.R.L., en el 

Registro de Proveedores de la Municipalidad de S.F.V. de Catamarca en los rubros: 

“FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO ESPECIAL N.C.P; SERVICIOS 

EMPRESARIALES N.C.P.; REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MQQUINAS Y 

EQUIPO N.C.P.”; por el plazo de 365 días corridos, contados a partir de la fecha de emisión del 

presente acto administrativo, conforme lo establece el art.153 del Decreto S.H. y D.E Nº 137/11. 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 144/16 (12/08/2016): Inscribiendo a DEL PARQUE S.A., en el ---

----------------------------------------------------------------Registro de Proveedores de la 

Municipalidad de S.F.V. de Catamarca en los rubros: “VENTA DE AUTOS, CAMIONETAS Y 

UTILITARIOS NUEVOS; VENTA DE AUTOS, CAMIONETAS Y UTILITARIOS USADOS; 

VENTA AL POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE VEHICULOS 

AUTOMOTORES” ; por el plazo de 365 días corridos, contados a partir de la fecha de emisión 

del presente acto administrativo, conforme lo establece el art.153 del Decreto S.H. y D.E Nº 

137/11. 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 146/16 (12/08/2016): Reinscribiendo a la Firma Comercial --------

-------------------------------------------------------------- ELECTROMECANICA TACUAR S.R.L., 

en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de S.F.V. de Catamarca, en los rubros 

“FABRICACION DE COMPONENTES ELECTRONICOS; FABRICACION DE 

PRODUCTOS METALICOS PARA USO ESTRUCTURAL; INSTALACION DE SISTENAS 

DE ILUMINACION, CONTROL Y SEÑALIZACION ELECTRICA PARA EL 

TRANSPORTE”, por el plazo de 365 días corridos, contados a partir de la fecha de Vencimiento 

del último Certificado de Inscripción otorgado, ocurrido el día 12/06/2016, conforme a lo 

establecido en los arts.153 y 155 del Decreto S.H. y 155 del Decreto S.H. y D.E. Nº 137/11. 
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